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Secretaría de la Reforma Agraria
ACUERDO sobre Inafectabilidad Ganadera re

lativo al predio rústico denominado El En
canto y El Jahuacte, ubicado en el Munici
pio de Tenosique, Tab. (Registrado con el 
número 6440).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Secre
taría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de Ina
fectabilidad Ganadera, relativa al predio rústi
co denominado !‘EL ENCANTO Y EL JAHUAC
TE’', ubicado en el Municipio de Tenosique, Es
tado de Tabasco, propiedad del C. Rodolfo Ro
mero Zetina; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. Ro
dolfo Romero Zetina, en su carácter de propie
tario, por escrito de fecha 30 de enero de 1976, 
dirigido al Secretario de la Reforma Agraria, 
por conducto de la Delegación, del Ramo en la 
citada Entidad Federativa! solicitó la declarato
ria de Inafectabilidad Ganadera y la expedición 
del certificado respectivo para el predio men
cionado, el que tiene una superficie de 183-45-25 
Has., de agostadero de buena calidad, dentro de 
las siguientes colindancias: Al Norte, propiedad 
de Manuel Ruiz Que; al Sur, propiedad de Ro
dolfo Rojnero; al Noroeste, propiedad de Ma
nuel Ruiz; al Sureste, propiedad de Asunción 
Rosado y A. Landero y. al Oeste laguna “Canit- 
zán”.

RESULTANDO SEGUNDO.— Que el promo- 
vente acreditó su derecho de propiedad sobre 
el inmueble de referencia, mediante copia cer
tificada de la Escritura Pública número 52, de 
fecha 27 de julio de 1955, otorgada ante la fe 
del licenciado Juan Antonio Madrigal González, 
Juez Mixto de Primera Instancia en funciones 
de Notario Público por Ministerio de Ley, con 
ejercicio en la Ciudad de Tenosique, Tabasco; 
inscrita folios 52 y 53, Libro de Extractos, Vo
lumen 16 del Registro Público de la Propiedad 
de ía Ciudad y Estado mencionados, el 3 de 
agosto de 1955, y acompaño los planos de Ley.

RESULTANDO TERCERO — Que el intere
sado exhibió constancia relativa a la antigüe
dad de la explotación y del registro del fierro de 
herrar, expedidas por lá Agencia Municipal de 
la Ranchería Estapi-lla, Municipio de Tenosique, 
Tabasco y por la Presidencia del Municipio y 
Estado mencionados, con fechas 12 de qctubre 
de 1974 y lo. de julio de 1975, en las que se 
asienta que el promovente tiene establecida en 
el predio de referencia, una negociación gana
dera con anterioridad mayor de seis meses a la 
fecha de la solicitud y que según el censo pe
cuario, posee un total de 105 cabezas de gana
do mayor con el fierro de herrar a nombre del 
propietario; estableciéndose que el coeficiente 
de agostadero a nivel predial es de 1.60 Has., 
por cabeza de ganado mayor o su equivalente 
en ganado menor determinado en base a las 
memorias que contienen los coeficientes de agos
tadero a nivel regional correspondientes al Es
tado de Tabasco, elaboradas por la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación de 
los Coeficientes de Agostadero y publicadas en 
el “Diario Oficial” de la Federación de fecha 
15 de junio de 1979.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estuidos correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 5 de 
julio de 1979, llegaron a la conclusión de que 
por sus características, el predio referido cons
tituye una auténtica pequeña propiedad gana
dera en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir
tud de que han quedado satisfechos los requisi
tos que establecen los Artículos 249 Fracción IV, 
250, 257 Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero, 
259, 353, 354 y demás relativos de la vigente Ley 
Federal de Reforma Agraria; lo. inciso g), 7, 9,
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3, 18, 42, 43, 44, .45 y .conducentes del Regla
mento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera; 
así como el 4o., 9o. y demás aplicables del Re
glamento para la Determinación de Coeficien 
fes de Agostadero de fecha 28 de agosto de 1978. 
hblicado en el Diario Oficial de la Federación 

di día 30 del mismo mes y año; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción 
XV de la Constitución Política de la República, 
ío. y Segundo Transitorio último párrafo, de 
1e. Ley Federal de Reforma Agraria, el suscrito 
Presidente Constitucional de los Estados Uni- 
qlps Mexicanos, tiene a bien dictar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO,— Se declara inafectable, para 
Es efectos de Población Ejidal, la superficie de 
l?3-45-25 Has. (CIENTO OCHENTA Y TRES 

ECTÁREAS CUARENTA Y CINCO AREAS, 
TEINTICINCQ CENTI ARE AS), de agostadero 

c e buena calidad, que integran el predio rústi- 
cjó denominado “EL ENCANTO Y ÉL JAHUAC- 

lE”, ubicado en el Municipio de Tenosique, Es- 
tfedo de Tabasco, propiedad de Rodolfo- Rome- 
r:> Zetina, con las colindancias que. se. indican 
ejqi el primer Resultando.

' i
SEGUNDO.— Queda obligado el beneficia- 

p a mantener la negociación destinada al apro
vechamiento económico, cría, reproducción y 

iplotación adecuada de ganado, a mejorar por 
os medios a su alcance, los pastos, aguajes, 

alumbramientos de agua, etc., a fin de que en 
'upo tiempo esté garantizada la alimentación 
dí dicho ganado y a cumplir las demás dispo
siciones legales que le afécten, en la inteligen- 

a de que al no.hacerlo así la superficie, que 
ora se declara inafectable quedará sujeta a 
aplicación de las Leyes Agrarias.

L

c.
ah
I

TERCERO.— Si al amparo de la declara
toria de Inafectabilidad de que se trata, sobre- 
v :iiera alguno de los -actos que se precisan en 
e' Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que pudiera perjudicar derechos sobre 
tf rrenos ej idales o comunales, se estará a lo 
dispuesto en dicho, preceptp jurídico.

CUARTO.— Si el beneficiario posteriormen
te! adquiere otro predio rústico por sucesión, 
se i ñedad conyugal, sociedad mercantil,, copro- 
pedád o cualquier otra forma legal, la Secre
te ría de la Reforma, Agraria practicará las dili
gencias necesarias para señalar y .determinar 
le s execedentes de la. pequeña propiedad inafec- 
tcble y destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la Ley.

QUINTO.— El certificado de Inafectabili- 
dáJd cesará en sus efectos automáticamente 
erando su titular autorice induzca, permita o 
pe ’sonalmente siembre, cultive o coseche en su 
p] edio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

SEXTO.—- Publíquese el presente. Acuerdo 
por el que se declara la Inafectabilidad Gana
dera del predio rústico denominado “EL EN

CANTO Y EL JAHUACTÉ 
nicipio de Tenosique, Estai 
“Diario Oficial” de la Fec 
dico -Oficial del Gobierne 
inscríbase en el Registro 
pídase el certificado resp

, ubicado en el Mu
do de Tabasco, en el 

eración y en el Perió- 
del Estado referido. 

Agrario Nacional y ex- 
ctivo.

Febrero 2 de 1980

di i. Dado en el Palacio 
la. Unión, en México, Distrji 
días del mes de septiemb|ri 
setenta y nueve.— El Pre. 
de los Estados Unidos 
Portillo.— Rúbrica.— Gú 
de la Reforma Agraria, 
Rúbrica.

- Ant-

P. O

ACUERDO sobre Inafec 
predio rústico denomi 
cado en el Municipio d|< 
gistrado con el númer

.Al margen un sello co: 
que dice: Estados Unidos

1 Poder Ejecutivo de 
ito Federal, a los once 
e de mil novecientos 

sidente Constitucional 
exicanos, José López 

|nplase: El Secretario 
onio Toledo Corro.—

Mi

labilidad, relativo al 
inado La Gloria, ubi- 
e Taeotalpa, Tab. (Re- 
o 6446).
'ja el Escudo Nacional, 

Mexicanos.^ Secre
taría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver 
fectabilidad Ganadera, reí 
co denominado “LA GLORi!. 
nicipio de Taeotalpa, Est|i 
piedad del C. Salomón Vá

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. Sa
lomón Vázquez Cano, en s 
taño, por escrito de fecha 
dirigido al entonces Jefe

el expediente de Ina- 
ativo al predio rústi- 
A”, ubicado en el Mu
dó de Tabasco, pro- 
quez Cano; yaz-

u carácter de propie- 
29 deonarzo de 1974, 
¿leí Departamento de

Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secreta
, por conducto de la 

citada Entidad Fe
rio de la Reforma Agraria 
Delegación del Ramo en 1 
derativa, solicitó la declaratoria de Inafectabi
lidad Ganadera y la expedición del. certfiieado 
respectivo para el predio 
tiene una superficie de 9-13-59 Has., de agosta
dero de buena calidad, dentro de las siguientes 
colindancias: Al Norte, propiedad de Francisco 
Sánchez; al Sur, carreten Jalapa Castañal; al 
Oriente, propiedad de Rosendo Noriega y al Po
niente, propiedad de Alfonso Morales.

RESULTANDO SEGU 
vente acreditó su derecho 
inmueble de referencia, ir. 
ficadas de las Escrituras R: 
de noviembre de 1964, ra' 
fecha de su otorgamiento 
S. Suárez G., Juez Munici 
basco; inscritas bajo los n 
lio 45, Libro de Entradas 
de la Propiedad de Teapa, 
diciembre de 1964; y acó: 
Ley.

RESULTANDO TERC 
sado exhibió constancias 
dad de la explotación y 
de herrar, expedidas por

NDO.— Que el promo- 
Jle propiedad sobre el 
ediante copias certi- 
rivadas, de fechas 26 

tf.ficadas en la misma 
ante.la del C. Miguel 

ipal de Taeotalpa, Ta- 
ímeros 439 y 44,1, fo- 
del Registro Público 
Tabasco; él 2 y 3 de 

ihpañó los planos de

ERO.— Que el intére- 
relativas a la antigüe- 
d il registro del fierro 
|a Agencia Municipal

Sigue al Frente)



de la Ranchería Pochitocal Primera Sección del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco y por el Ayun-, 
tamiento del Municipio y Estado mencionados, 
con fechas 14 y 12 . de julio de 1975, en las que 
se asienta que el promovente tiene establecida 
en el predio de referencia, una negociación ga
nadera con anterioridad mayor de seis meses a 
la fecha de la solicitud y que según el censo pe
cuario, posee un total de 7 cabezas de ganado 
mayor, marcado con el. fierro de herrar a nom
bre del propietario; estableciéndose que el coe
ficiente de agostadero a nivel predial es de 1.20 
Pías., por cabeza de ganado mayor o su equiva
lente en ganado menor determinado en base a 
las memorias que contienen los coeficientes de 
agostadero a nivel regional correspondientes al 
Estado de Tabasco, elaboradas por la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación de los 
Coeficientes de Agostadero y publicadas en el 
“Diario Oficial” de la Federación de fecha 15 
de junio de 1979.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estudios correspondien
te y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 8 de 
julio de 1979, llegaron a la conclusión de que 
por sus características, el predio referido' cons
tituye una auténtica pequeña propiedad Gana
dera en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir
tud de que han. quedado satisfechos los requi
sitos que establecen los Artículos 249 Fracción 
IV, 250, 257 Párrafo Primero, 258 Párrafo Pri
mero, 259, 353, 354 y demás relativos de la vi
gente Ley Federal de Reforma Agraria; lo. inci
so g), 9. 13, 18, 42,.43, 44, 45 y conducentes del 
Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ga
nadera; así como el 4o., 9o. y demás aplicables 
del Reglamento para la Determinación de Coe
ficientes de Agostadero de fecha 28 de agosto 
de 1978, publicado en el “Diario Oficial” de la 
Federación el día 30 del mismo mes: y año; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artícu
los 27 Fracción XV de la Cdnstitución Política 
de la República, 8o. y Segundo Transitorio últi
mo Párrafo, de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, el suscrito Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar 
el siguiente
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ACUERDO:

PRIMERO.— Se declara inafectable para 
los efectos de dotación ampliación o creación 
de Nuevos Centros de Población Ejidal, la su
perficie de 9-13-59 Has. (NUEVE HECTAREAS, 
TRECE AREAS, CINCUENTA Y NUEVE CEN- 
TIAREAS) de agostadero de buena calidad, que 
integran el predio rústico denominado “LA 
GLORIA”, ubicado en el Municipio de Tacotal
pa, Estado de Tabasco, propiedad de Salomón 
Vázquez Cano, con las colindancias que se in
dican en el primer Resultando.

SEGUNDO.— Queda obligado el beneficia
rio a mantener la negociación destinada al apro
vechamiento económico, cría, reproducción y ex
plotación adecuada de ganado, a mejorar por los 
medios a su alcance, los pastos, aguajes, alum
bramientos de agua, etc., a fin de que en todo 
tiempo esté garantizada la alimentación de di
cho ganado y a cumplir las demás disposicio
nes legales que le afecten/ en la inteligencia de 
que'al no hacerlo así la superficie que ahora se 
declara inaxectable, quedará sujeta a la aplica
ción de las; Leyes Agrarias. 1

TERCERO.— Si al amparo de la declarato
ria de Inaféctabilidad de que se trata, sobrevi 
niera alguno de los actos que se precisan en el 
Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, que pudiera perjudicar derechos sobre te
rrenos ejidales o comunales, se estará a lo dis
puesto en dicho precepto jurídico.

CUARTO.—Si el beneficiario posteriormen
te adquiere otro predio rústico por sucesión, 
sociedad conyugal, sociedad mercantil, copro
piedad o cualquier otra forma legal, la Secre
taría de la Reforma Agraria practicará las dili
gencias ‘ necesarias para señalar y determinar 
los execedentes de la pequeña propiedad inafec
table y destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la , Ley.

QUINTO.— El certificado de Inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente cuan
do su titula,r autorice, induzca, permita o per
sonalmente siembre, cultive o coseche en su 
predio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

SEXTO.— Publíquese el presente Acuerdo, 
por el que se declara la Inafectabilidad Gana
dera del predio rústico denominado “LA GLO
RIA”, ubicado en el Municipio de Tacotalpa, Es
tado de Tabasco, en el “Diario Oficial” de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado referido, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y expídase el certificado res
pectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los do
ce días del mes de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.— El Presidente Constitucio
nal de los Estados Mexicanos, José López Por
tillo.— Rúbrica.— Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro.— Rú
brica.

— P. O. —

ACUERDO sobre Inafectabilidad Ganadera, re
lativo al predio rústico denominado El Car
men, ubicado en el Municipio de Cárdenas,
Tab. (Registrado con el número' 8447).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Secre 
taría de la Reforma Agraria.

■OFICIAL PAGINA TRES
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VISTO para resolver ei expediente de Ina- 
fect bilidad Gánadera, relativo al predio rústi
co c ^nominado “EL CARMEN”, ubicado en el 
Muí cipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, pro- 
pieqád del C. Raúl Peregrino López; y

IESULTANDO PRIMERO.:— Que el C. Raúl 
Pere pino López, en su carácter de propieta
rio, por escrito de fecha 7 de xnáyo de 1975, di- 
rigic > al Secretario de la Reforma Agraria, por • 
conc neto de la Delegación del Ramo en la cita
da 1 ñtidad Federativa, solicitó la declaratoria 
de I aféctabilidad Ganadera y la expedición del, 
certi ficado respectivo para el predio menciona
do, el que tiene una superficie de 99-36-69 Has., 
de agostaderq de buena calidad, dentro de,las 
siguientes colindancias: Al Noroeste, predio 
“Loe Palmares”, propiedad de Eduardo Izquier
do E ; al Sureste, predio “El Pechugal”, propie
dad fie José Méndez Martínez; al Noreste,'ejb 
do “(ja Azucena” y al Suroeste, predio “Cerro 
del Espino”, propiedad de José izquierdo Ai- 
vare: ;

tida por la Delegación Agraifi: 
julio de ,1979, llegaron a la 
por sus características, el pri 
tituye una auténtica pequeñ^ 
dera en explotación.

a con fecha 7 de 
conclusión cíe que 
fidio referido cons- 

propiedad gana-

fe de 
to de 
rio 
en 
mero 
del 
septi^ 
Ley.'

Pú 
H i:

&

cipal

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Qué en vír 
tud de qíie han quedado satisfechos los requi
sitos que establecen los Artículos 249 Fracción 
IV, 250, 257 Párrafo. Primerc 
mero, 259, 353, 354 y demás 
gente Ley Federal de Referida Agraria; lo. in
ciso-g), 7, 9, 13, 18, 42, 43, 44, 45 y conducen
tes del Reglamento de Inafeqt; 
y Ganadera; así como el 4o.,
Cables del Reglamento para

258 Párrafo Pri- 
relativos de la vi

abilidad Agrícola 
9o. y demás apir- 
la Determinación

de Coeficientes de Agostadero de fecha 28 de -
agosto de 1978, publicado en 
de la Federación el día 30 del 

,de conformidad, con lo disp 
tículos 27 Fracción XV de la

el Diario Oficial’ 
mismo mes y año; 
npesto por los Ar- 

Constitución Po- 
Ségundo Transi-

ÍESULTANDO SEGUNDO.— Que el pro- 
ite acreditó su derecho de propiedad so 

inmueble de referencia, mediante copia 
cada de la Escritura Pública número 14 
ha 27 de agosto de 1947, otorgada ante la 
licenciado Mario Priego Suárez, Juez Míx- 
Primera Instancia, en funciones de Nota- 
.blico por Ministerio de Ley, con ejercicio 
imanguillo, Tabasco; inscrita bajo el nú- 
186 del Registro Público de la Propiedad 
unicipio y Estado mencionados, el lp. de 
■mbre de 1947; y acompañó los pianos de

lítica de la República, 8o. 
torio último Párrafo, de la Léy Federal de Re
forma Agraria, el suscrito Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos 
a bien dictar el siguiente

•/ ACUERDO

inafectable para 
iación o creación

ESULTANDO TERCERO.— cQue él inte
resadlo exhibió constancias relativas a la anti
güedad de la explotación y del registro del fie
rro dé herrar expedido, por la Agencia Muni
cipal de la Ranchería la Aurora, Municipio de 
Cárdelas, Tabasco .y por el Presidente Muní-

PRIMERO.— Se declara 
los efectos de dotación, amp] 
de Nuevos Centros de Población Ejidal, la su
perficie de 99-36-69 Has., (NOVENTA Y NUE
VE HECTAREAS, TREIN Y 
SENTA Y NUEVE CENTIAHEASy de agosta
dero de buena calidad, que integran el predio 
rústico denominado “EL CARMEN”, ubicado en 
el Municipio de-Cárdenas, Es ; 
propiedad de Rúl Peregrino Eje! 
lindancias que se indican en 
tando.

Mexicanos tiene

ado de Tabasco, 
ópez, con las co- 
el primer Resul-

de Comalcalco, Tabasco, 'con fechas 16

SEGUNDO.— Queda obligado el beneficia 
rio a mantener fa negociación destinada al apro
vechamiento económico, cría, reproducción y

de m:yo y 30 de abril de 1975, en las que se explotación adecuada de ganado, a mejorar por
asieniá que el promovente tiene establecida en 
el predio de referencia, una negociación gana
dera f ion anterioridad mayor de seis meses a la 
fecha (fie la solicitud y que según el censo pecua
rio, posee un total de, 90 cabezas de ganado ma
yor, r jareado con el fierro de herrar a nombre 
del propietario; estableciéndose que el coeficien
te de agostadero a nivel predial es de 1.00 Has., 
por c íbeza de ganado mayor o su equivalente 
en gai iado menor determinado en base a las me
moria 3 que contienen los coeficientes de agos 
taderc J a nivel regional correspondiente al Es
tado (le Tabasco, elaboradas por la Comisión 
Técnic ;p Consultiva para la Determinación de 
los Ce eficientes de Agostaderos y publicadas en 
el “Diario Oficial” de la Federación de fecha 
15 de junio de 1979.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Dí- 
recció:: General de Inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrari:>, realizados los estudios correspondien

t e  on basa en la opinión reglamentaria emi

los medios a su alcance, los 
alumbramientos de agua, etc., 
todo tiempo esté garantizada 
de dicho ganado y a cumplir 
siciones legales que le afecten] 
cia de que al ño hacerlo así ía superficie que 
ahora se declara inafectabíe, quedará sujeta a 
la aplicación de las Leyes Agrarias.

pastos, aguajes, 
a fin de que en 
la alimentación 

as demás dispo- 
en la inceligen-

TERCERO.— Si al amparó de la declara
toria de Inafectabilidad de que se trata, sobre
viniera alguno de los actos qus se precisan en 
el Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agrária, que pudiera perjudicar derechos so
bre terrenos ejidalés o comunales, se estará a 
lo dispuesto en dicho precepto

CUARTO.— Si el beneficiar! 
te adquiere, otro predio rústie 
sociedad conyugal, sociedad m 
piédad o cualquier otra forma

jurídico.

o posteriormen- 
o por sucesión, 
ercantil,' copro- 
•legal' la Secre-

(Sigue al Freate:)
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taría de la Reforma Agraria practicará las dili
gencias necesarias para señalar y determinar 
los excedentes de la pequeña propiedad inafec
table y destinarlos a satisfacer necesidades agra
rias conforme a la Ley.

QUINTO.— El certificado de Inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente cuan 
do su titular autorice, induzca, permita o per
sonalmente siembre, cultive o coseche en su pre
dio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

SEXTO.— Publíquese el presente Acuerdo, 
por el que se declara', la Inafectabilidad Gana
dera del predio rústico denomniado “EL CAR
MEN”, ubicado en el Municipio de Cárdenas, 
Estado de Tabasco, en el “Diario Oficial” de la 
Federación y-en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado referido, inscríbase en el Regis
tro Agrario Nacional y expídase el certificado 
respectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los do
ce días del mes de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.— El Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José 
López Portillo.— Rúbrica.— Cúmplase:' El Se
cretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
Corro.— Rúbrica.

— P. O. —

ACUERDO sobre Inafectabilidad ganadera, re
lativo al predio rústico denominado La Vic
toria, ubicado en el Municipio de Cárdenas,
Tab., (Registrado con el número 6464).

Al margen un sello con el Escudo Naoio- 
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.— 
Secretaría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de ina
fectabilidad ganadera, relativo al predio rústi
co denominado “LA VICTORIA”, ubicado en el 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco,. pro
piedad del C. Armando Hernández de la Fuen
te; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. Ar
mando Hernández de la Fuente, en su carácter 
de propietario, por escrito de fecha 21 de julio 
de 1977, dirigido al Secretario de la Reforma 
Agraria, por conducto de la Delegación del Ra
mo en la citada entidad federativa, solicitó la 
declaratoria de inafectabilidad ganadera y la 
expedición del certificado respectivo para el 
predio mencionado, el que tiene una superfi
cie de 45-11-05 Has., de agostadero de buena 
calidad, dentro de las siguientes colindancias: 
Al Noreste, propiedad de. Paulino Domínguez 
y río “Santana”; al Noroeste, propiedades de 
Abenamar Pérez y Vidal Alvarado; al Sureste, 
propiedad de Manuel Landa Hernández, y al 
Suroeste, propiedad de Elvira Hernández de 
Landa y Leticia Hernández de Reyes.

RESULTANDO SEGUNDO.— Que el promo- 
vente acreditó-su derecho de propiedad sobre 
el inmueble de referencia, mediante copia cer
tificada de la Escritura Pública número 7611, 
de fecha 25 de diciembre de 1976, otorgada an
te la fe del licenciado Gonzalo Oyosa Zapata. 
■Notario Público adscrito a la Notaría Pública 
número 10 con ejercicio -en Villahermosa, Ta
basco; inscrita bajo el número 129 del Libro 
General de Entradas, folios del 397 al 401 del 
Libro de Duplicados, Volumen 21 del Registro 
Público de la Propiedad de Villahermosa, Ta
basco, el 28 de febrero de 1977; y acompañó 
los planos de Ley.

RESULTADO TERCERO.- -  Que el intere
sado exhibió constancias relativas a al antigüe
dad de la explotación y del registro del fierro de 
.herrar, expedidas por la Agencia. Municipal de 
la Ranchería Poza Redonda, del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, y por el Ayuntamiento del 
Municipio y Estado mencionados con fechas 15 
de junio y 15 de agosto de 1977, respectivamen
te, eñ las que se asienta que el promovente tie
ne establecida en el predio de referencia, una 
negociación ganadera con anterioridad mayor 
de seis meses a la fecha de la solicitud, y que 
según el censo pecuario, posee un total de 45 
cabezas de ganado mayor marcado con el fie 
rro de herrar a nombre del propietario; esta
bleciéndose que el coeficiente de agostadero a 
nivel predial es de 1.00 Has. por cabeza de ga
nado mayor o su equivalente en ganado menor 
determinado en base a las memorias que con
tienen los coeficientes de agostadero a nivel re
gional correspondientes al Estado de Tabasco, 
elaboradas por la Comisión Técnico Consulti
va para la Determinación de los Coeficientes 
de Agostadero y publicadas en el “Diario Ofi
cial” de la Federación de fecha 15 de junio de 
1979. '

CONSIDERANDO PRIMERO — Qiue la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estudios correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 8 de 
julio de 1979, llegaron a ía conclusión- de que 
por sus características, el predio; referido cons
tituye una auténtica pequeña, propiedad ganade
ra en explotación. ^

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir
tud de que han quedado satisfechos los requi
sitos, que establecen los artículos 249, fracción 
IV; 250, 257, párrafo primero; 258, párrafo pri
mero; 259, 353, 354 y demás relativos de la vi
gente Ley Federal de Reforma Agraria; lo.', in
ciso g); 7, 9, 13, 18, 42, 43, 44, 45 y conducen
tes del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola 
y Ganadera; así como el 4o., 9o. y demás apli
cables del Reglamento para la Determinación 
de Coeficientes de Agostadero de fecha, 28 de 
agosto de 1978, publicado en el “Diario Oficial” 
de la Federación el día 30 dei mismo mes y año; 
de conformidad con lo dispuesto por los ar-

(Sigile a la vuelta)
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PRIMERO.— Se declara inafectable para 
los efecto! de dotación, ampliación o creación 
de Nuevos Centros dé Población Éjidal, la su
perficie di 45-11-05 Has. (CUARENTA Y CIN
CO HECT .REAS, ONCE AREAS, CINCO CEN- 
TIAKEAS de agostadero de buena, calidad, que 
integran é predio rústico denominado “LA VIC
TORIA”, i oicado en el Municipio tíe Cárdenas, 
Estado de Tabasco, propiedad de Armando Her
nández de la Fuente, con las colindancias que 
se indicanl en el primer Resultando.
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esté garantizada la alimentación de 

do y a cumplir las demás disposi- 
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fracción .XV, de la Constitución Po- 
Repúbíiea, 8o. y Segunda Transito- 

párrafo de la Ley Federal de Refor- 
, el suscrito Presidente Constitucio- 
Estados Unidos Mexicanos tiene a
el siguiente■* *

ACUERDO:

TERC üRO.— Si al amparo de la declarato
ria de ina ectabilidad de que se trata, sobrevi
niera algu ío de los actos que se precisan en el 
artículo 5; de 1a. Ley Federal de Reforma Agra
ria, que p idiera perjudicar derechos sobre té: 
rrenos eji- ales o comunales, se estará a lo dis
puesto en| dicho precepto jurídico.

CUAR íO.— Si el beneficiario posteriormen
te adquie: 3 otro predio rústico por sucesión, 
sociedad onyugal, sociedad mercantil, copro
piedad o ualquier otra fórma legal, la Secre
taría de le Reforma Agraria practicará las dili
gencias n cesarías para señalar y determinar 
los excede ites de la pequeña propiedad inaíoc- 
table y de: uñarlos a satisfacer necesidades agra
rias confqrme a la Ley.

'O.— El certificado de irtafectab ili
en sus efectos automáticamente cuan- 
ar autorice, induzca, permita o per- 

siembre, cultive o coseche eñ ¡su 
iguana, amapola o cualquier otro es-
;e.

¡s ado'

Dado en el Palacio del Poder 1 ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los tre
ce días del mes de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.— El Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José 
López Portillo.— Rúbrica.— Cúmplase: El Se
cretario de la Reforma Agraria, Antonio 'Toledo 
Corro.— Rúbrica.1 1

— P. O. —

ACUERDO sobre inafectabilidad ganadera, rela
tivo al predio rústico denominado Saboco- 
clie, ubicado en el Municipio de Tenosique. 
Tab. (Registrado con el número 6441).

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos M ex icanosS ecre
taría de la' Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de ina
fectabilidad ganadera, relativo al predio en el

Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, 
propiedad del C. Macedonio Romero Caraveo; y

19

RESULTANDO.— PRIMERO, 
Macedonio Romero Caraveo en su 
propietario, por escrito de fecha 
de 1975, dirigido al Secretario de 
Agraria, por conducto de la Delegal. 
mo en la citada entidad federativa 
declaración de inafectabilidad gana 
pedición del certificado respectivo 
dio mencionado, el que tiene una 
160-00-00 Has., de agostaderp de bu 
dentro de las siguientes colindanci: 
te, río “Usumacinta” y ejido “Canil: 
roeste, arroyo “Canitzán”; al Ndrq 
“Canitzán”, y al Sureste, ejido “C¡

Qu

< í n

RESULTANDO SEGUNDO— 
vente acreditó.- su derecho de pro 
el inmueble de referencia, median^ 
tificada de la Escritura Pública 
de fecha 15 de julio de 1967, otor; 
fe del licenciado^ Gabriel Gutiárrej: 
Juez Mixto de Primera Instancia, 
de Notario Público por Ministerio 
ejercicio en Tenosique, Tabasco, 
el número 4363, folio 74, Libro de 
lios 313 al 317, Libro de Extract<|): 
28 del Registro Público de la Pro; 
mercio de Tenosique, Tabasco, el' 
1967; y acompañó los planos de Ldy.

3.— Publíquese el presente Acuerdo, 
se declara la inafectabilidad ganade
ro rústico denominado “LA VICTO- 

i ado en el Municipio de Cárdenas, Es- 
Tqbasco, en el “Diario Oficial” de la 

y en el Periódico Oficial del Gobicr- 
' referido; inscríbase en él Reris- 

Naciqnal. y expídase el certifícalo

RESULTANDO TERCERO, 
sado exhibió constancias relativas 
dad de la explotación y del registi1 
de herrar, expedidas por la Ageme 
de la Ranchería Canitzán, del Mun|. 
nosique, Tabasco, y por la Prest 
nicipio y Estado, mencionados, cc 
de octubre y 27 de septiembre de 
que se asienta que el promovente 
cida en el predio de referencia,

Que el C. 
carácter de 

de marzo 
la Reforma 
ción del Ra- 

solicitó la 
lerá y la ex
para el pre- 

^uperficie de 
sna calidad, 
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zán”; al Su
este, arroyo 
nitzán”.

re el promo- 
¡jiiedad sobre 
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húmero 711, 
;ada ante la 
z Martínez, 

funciones 
de Ley, con 

ihscrita bajo 
Entradas, fo- 

s, Volumen 
piedad y Co- 

de Julio de

Qure el intere- 
a la antigüe- 
o del fierro 
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cipio de Te
cla del Mu- 

n fechas 12 
1974, en las 

tiene estable- 
una negocia-
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ción ganadera con anterioridad mayor de seis 
meses a la fecha de la solicitud, y que según el 
censo pecuario, posee un tptal de 141 cabezas 
de ganado mayor marcado con el fierro de he
rrar a nombre del propietario, estableciéndose 
que el coeficiente de agostadero a nivel predial 
es de 1.60 Has. por cabeza de ganado mayor o 
su equivalente en ganado menor determinado 
en base a las. memorias que contienen los coe
ficientes de agostadero a nivel regional corres
pondientes al Estado de ^abasco, elaborados 
por la Comisión Técnico Consultiva para la De
terminación de los Coeficientes de Agostadero 
y publicadas en el “Diario Oficial” del a Fede
ración de fecha 15 de junio de 1979.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estudios correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 5 de 
julio de 1979, llegaron a la conclusión de que 
por sus características, el predio referido cons
tituye una auténtica pequeña propiedad ganade
ra en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO/- Que en vir
tud de que han quedado satisfechos los requi
sitos que establecen los artículos 249, fracción 
IV; 250, 257, párrafo primero; 258, párrafo pri
mero1; 259, 353, 35*4 y demás relativos de la vi
gente Ley Federal de Reforma Agraria; lo., in
ciso g); 7,-9, 13, 42, 43, 44, 45 y conducentes 
del Reglamento, de Inafectabilidad Agrícola y 
Ganadera; así eomo el 4o., 9o. y demás, aplica
bles dél Reglamento para la Determinación de 
Coeficientes de Agostadero de fecha 28 de agos
to de 1978, publicado en el “Diario Oficial” de 
la Federación el día 30 del mismo mes y año; 
de- conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 27, fracción XV, de la Constitución Po
lítica de la República, 8o. y Segundo Transito
rio último párrafo, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a 
bien dictar el siguiente

V V

ACUERDO;
PRIMERO.— Se declara inafectable para 

los efectos de dotación, ampliación o creación 
de Nuevos Centros de Población Ejidal, la su
perficie de 160-00-00 Has. (CIENTO SESENTA 
HECTAREAS) de agostadero de buena calidad, 
que integran el predio rústico denominado “SA- 
BGCGCHE”, ubicado en el Municipio de Teno- 
sique, Estado de Tabasco, propiedad de Mace- 
donio Romero Car aveo, con las colindaneias que 
se indican en el primer Resultando.

SEGUNDO.— Queda obligado el beneficia
rio a mantener la negociación destinada al apro
vechamiento económico, cría, reproducción y 
explotación adecuada de ganado, a mejorar por 
los medios a su alcance, los pastos, aguajes, 
alumbramientos de agua, etc., a fin de que en 
todo tiempo esté garantizada la alimentación 
de dicho ganado y a cumplir las demás dispo
siciones legales que le afecten, en la inteligen
cia de que al no hacerlo así la superficie que. 
ahora se declara inafectable quedará' sujeta 
a la aplicación de las leyes agrarias.
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TERCERO.— Si al amparo de la declara
toria de inafectabilidad de que se trata sobre
viniera alguno de los actos que se precisan en 
el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que pudiera perjudicar derechos so
bre terrenos ejidales o comunales, se estará a 
lo dispuesto en dicho precepto jurídico.

CUARTO.— Si él beneficiario posterior
mente adquiere otro predio rústico por suce
sión, sociedad conyugal, sociedad mercantil, co
propiedad o cualquier otra forma legal, la Sé- 
cretaría de la Reforma Agraria practicará las 
diligencias necesarias para señalar y determi
nar los excedentes de la pequeña propiedad ina
fectable y destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la Ley.

QUINTO.— El certificado de inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente cuan
do su titular autorice, induzca, permita o per
sonalmente siembre, cultive o coseche en su 
predio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

SEXTO.— Publíquese el presente Acuerdo, 
por el que se declara la inafectabilidad gana
dera del predio rústico denominado “SABACO
CHE”, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco, en el "Diario Oficial” de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado referido; inscríbase en el Regis
tro Agrario Nacional y expídase el certificado 
respectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los on
ce días del mes de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.— El Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José 
López Portillo.— Rúbrica.— Cúmplase: El Se
cretario de la Reforma Agraria, Antonio Tole
do Corro.— Rúbrica.

— P. -O. —

ACUERDO sobre in&fecíabilidad ganadera, re
lativo al predio rústico denominado El Por
venir, ubicado en el Municipio de Centla.
Tab. (Registrado con el número 6462).

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Se
cretaría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de ina
fectabilidad ganadera, relativo al predio rústi 
co denominado “EL PORVENIR, ubicado en el 
Municipio de Centla, Estado de Tabasco, pro
piedad del C. Jesús Román Bedián García; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. Je
sús Fernán Bedián García en su carácter de 
propietario, por, escrito de fecha 14 de abril de 
1977, dirigido' al Secretario de la Reforma Agra
ria, por conducto de la Delegación del Ramo 
en la citada entidad federativa, solicitó la de
clara'-'..'n de inafectabilidad ganadera y la ex
pedición del certificado respectivo pára el pre
dio mencionado, el que tiene una superficie de 
186-30-00 Has. de agostadero de buena calidad, 
dentro de las siguientes colindaneias: Al Noiie,
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dad de Emilio Bedián G.; al Sur, propie- 
3 José y Luis Felipe Bedián G.; al Este, 
an Pedro y San Pablo”, y al Oeste, ejido' 

El Faisán”.
RESULTANDO SEGUNDO.— Que el pro- 

íjite acreditó su derecho de propiedad so- 
inmúeble de referencia, mediante copia 

certificada de la Escritura Pública número 1086, 
de feflha. 22 de marzo de 1968, otorgada ante lá 

licenciado Porfirio Jiménez López, Juez 
de Primera Instancia, en funciones de

Sí A OCHO PERIODICO OFICIAL Febrero 2 d© 198®

propi 
dad d
río “íh

move 
bre el

fe de i 
Mixtc
Nota: lo Público por Ministerio de Ley, con ejer
cicio eri Frontera^ Tabasco; inscrita bajo el nú
mero 11868, Libro de Entradas, folios del 138 
al • 14i 1 del Libro de Extractos, Sección Prime
ra, Volumen 26, letra “A” del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Frontera, 
Taba ico, el 30 de marzo de 1968; y acompañó 
lós' p; anos de Ley.

IESULTANDO TERCERO.— Que el intere
sado exhibió constancias relativas a la antigüe
dad ele la explotación y del registro del fierro 
de herrar, expedidas por el Ayuntamiento del 
Muni:ipio de Centla, Tabasco, ambas con fecha 
15 de abril de 1977, en las que se asienta que el 
prom ovente tiene establecida en el predio de re
feren l ia, una negociación ganadera con anterio
ridad mayor de seis meses a la fecha de la so- 
licitu i  y que según el censo pecuario, posee un 
total de 47 cabezas de ganado mayor, marcado- 
con e fierro de herrar a¡ nombre del propieta- 
tario estableciéndose que, ei coeficiente de 
agostadero a. nivel predial es.de 3.90 Has, por 
cabei a de ganado mayor o su equivalente en ga
nado menor determinado en base a las memo
rias que contienen los coeficientes de agostade
ro a nivel regional correspondientes al Estado 
de Tabasco, elaboradas por la Comisión Técni
co Consultiva para la Determinación de los Coe- 
ficiet. ;es de Agostadero y publicadas en el “Dia
rio C Acial” de la Federación de'fecha Í5 de ju
nio c .3 1979.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di- 
recci. n General de Inafectabilidad Agrícola, Ga- 
nade:a y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
■Agra do,, realizados los estudios correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 7 de 
julio de 1979, llegaron a la conclusión de que 
por sus características, el predio referido, cons
tituya una auténtica pequeña propiedad gana
dera en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir
tud <p,e que han quedado satisfechos los requi
sitos 
IV; 
merd 
gentf 
ciso

que establecen los artículos 249, fracción 
50, 257, párrafo primero; 258, párrafo pri- 

259, 353, 354 y demás relativos de la vi- 
Ley Federal de Reforma Agraria; lo., in- 

'); 7. 9, 13, 18, 42, 43, 44, 45 y conducen
tes del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola 
y Ga ladera; así como el 4o., 9o. y demás apli
caba 3 del Reglamento para la Determinación 
de Coeficientes de Agostadero de fecha 28 de 
agos 3 de 1978, publicado en el “Diario Oficial” 
de la Federación el día 30 del mismo mes y año; 
de c< nformidad con lo dispuesto por los artícu
los 5 !, fracción XV, de la Constitución Política 
de Ií J República, 8o. y Segundo Transitorio úl
timo párrafo de (la Ley Federal de Reforma

Agraria, el suscrito Presiden^ 
de los Estados Unidos Mexic; 
dictar el siguiente

& Constitucional 
£ nos tiene a bien

ACUERDO:

PRIMERO— Se declara 
los efectos de dotación ampli 
de Nuevos Centros de Poblac.ón Ejidal, la su
perficie de 186-30-00 Has. (CIENTO OCHENTA 
Y SEIS HECTAREAS, TREI 
agostadero de buena calidad 
predio rústico denominado 
ubicado en el Municipio de Centla, Estado de 
Tabasco, propiedad de Jesús Rpmán Bedián Gar
cía, con las colindahcias que 
primer Resultando.

SEGUNDO.— Queda obligado el beneficia
rio a mantener la negociación 
vechamiento económico, cría,
explotación adecuada de ganado, a mejorar por
los medios a su alcance los 
alumbramientos de agua, etc. 
todo tiempo esté garantizada 
de dicho ganado y a cumplir 
siciones legales que le afecter 
cia de que al no hacerlo así, 
ahora se declara inafectable, 
la aplicación de las leyes agrá rías,

TERCERO.— Si al amparo de la declara
toria de inafectabilidad de que se trata, sobre
viniera alguno de los actos qu 
el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que pudiera perjudicar derechos sobre 
terrenos ejidales o comunales 
dispuesto en dicho precepto jurídico

CUARTO.— Si el beneficia|rio posteriormen
te adquiere otro predio rúst 
sociedad conyugal, sociedad

inafectable para 
ación o creación

NTA AREAS) de 
que integran el 

EL PORVENIR”,

destinada al apro- 
reproducción y

pastos, aguajes, 
a fin de. que en 
la alimentación 

las demás dispo- 
en la inteligen- 

la superficie que 
quedará sujeta -a

co por sucesión, 
mercantil, copro

piedad o cualquier otra forma legal, la Secre
taría de la Reforma Agraria practicará las di
ligencias necesarias para, señalar y determinar

propiedad iríafec- 
necesidades agra

de inafectabili- 
automáticamente 
duzca, permita o

los excedentes de la pequeña 
table y destinarlos a satisfacer 
rias conforme a la Ley!

QUINTO.— El certificad^) 
dad cesará en sus efectos 
cuando su titular autorice, ir 
personalmente siembre, cultiv 3 o coseche en su 
predio marigana, amapola o cualquier otro estm 
pefaciénte.

‘ SEXTO.— Publíquese el presente Acuerdó, 
por el que se declara la inafectabilidad ganade
ra del predio rústico denomirado “EL PORVE
NIR”, ubicado en el Municipio de Centla, Esta
do de Tabasco, en el “Diario Oficial” de la Fe- 
.deración y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado referido; inscríbale en el Registro 
Agrario Nacional y expídase 
pectivo.

el certificado res-

Dado en el Palacio del F 
la Unión, en México, Distrito 
ce días dél mes de septiembre! 
tos setenta y nueve.— El Prc 
cional de los Estados Unidos 
López Portillo.— Rúbrica, 
cretario de la Reforma Agrari ?. 
Corro.— Rúbrica.

Oder Ejecutivo de 
Federal, a los tre- 

de mil novecien- 
isidente Constitu-, 

Mexicanos, José 
úmplase: El Se- 
, Antonio Toledo


